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FUNDAMENTACIÓN 
 
1-3.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de 
la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción 
VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
4.- Se elimina Código QR con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción VI 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
5-10.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
11.- Se elimina Código QR con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción VI 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
12-17.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
18.-  Se elimina Código QR con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción VI 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
19-24.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
25.- Se elimina Código QR con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción VI 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
26-31.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
32.- Se elimina Código QR con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción VI 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
33-35.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 



36-41.- Se elimina una cifra númerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de 
la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
42-44.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
45.- Se elimina Código QR con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción VI 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
46-48.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
49-125.- Se elimina una cifra númerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de 
la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
126-128.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción 
I de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
129.- Se elimina Código QR con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción VI 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
130-135.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción 
I de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
136.- Se elimina Código QR con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción VI 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
137-139.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción 
I de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 


